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LÍNEAS ARGUMENTATIVAS.
DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. El derecho de acceso                                                                                                                                                          a la información pública se satisface en aquellos casos en que se atienda cada punto de la solicitud de información, haciendo entrega del soporte documental en que conste la información requerida.
DEBERES DE LAS AUTORIDADES. El derecho de acceso a la información pública es un derecho humano constitucionalmente reconocido, en consecuencia todas las autoridades en el ámbito de sus competencias, funciones y atribuciones tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo. 
DE LA ELABORACIÓN DE LAS VERSIONES PÚBLICAS. Los Sujetos Obligados  deberán de elaborar las versiones públicas respecto de aquella información que considere susceptible de clasificarse, debiendo de considerar las formalidades que establece la normatividad aplicable, entre las cuales se encuentra la emisión del acuerdo respectivo del comité de transparencia, el que deberá adjuntarse a la respuesta, de lo contrario se consideran documentos alterados o de clasificación fraudulenta. 
INFORMACIÓN CONFIDENCIAL, CLASIFICACIÓN DE LA. Si la información con la que se pueda responder a una solicitud de información, contiene datos personales se deberá de realizar su clasificación como información confidencial, atendiendo las formalidades establecidas por la Ley de la materia y los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, de manera previa a su entrega al solicitante, de lo contrario los servidores públicos involucrados incurrirán en responsabilidad.
DE LAS FORMALIDADES LEGALES DE LA CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN. Para que los sujetos obligados procedan a la clasificación de la información como confidencial, es necesario que en las documentales públicas se contengan datos personales que deban de ser protegidos y cuya exposición  pueda perjudicar la esfera más íntima de las personas, por lo que resulta necesario clasificarlas observando las formalidades que establece la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipio, en sus artículos 49 fracción VIII, 122, 135 143 y 149, así como los establecido en los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha diecisiete (17) de octubre de dos mil dieciocho.
VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 03128/INFOEM/IP/RR/2018, promovido por --------------------------------------, en su calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta del Sistema Municipal Para el Desarrollo Integral de la Familia de Cuautitlán, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:
[bookmark: _Toc527976167]A N T E C E D E N T E S

1. El día treinta (30) de julio de dos mil dieciocho, se presentó ante el SUJETO OBLIGADO vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de información pública, registrada con el número 00003/DIFCUAUTIT/IP/2018,   mediante la cual se requirió:

“Requerimiento de información en cuanto al Servidor Público UBALDO RAMON TENORIO RIVERA, de la Coordinación de Atención a Adultos Mayores, del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Cuautitlán, Estado de México, en especifico, que grado de estudios tiene, cuenta con cédula profesional, cual es el cargo que ocupa dentro del Sistema, el sueldo que percibe quincenal, horario de trabajo y documentos que acredite dicha información” (Sic)
2. Se hace constar que en la solicitud se señaló como modalidad de entrega de la información a través de del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense  (SAIMEX).
3. En fecha diecisiete (17) de agosto de dos mil dieciocho, el SUJETO OBIGADO dio respuesta a la solicitud de información mediante un documento que a continuación únicamente se refiere ya que es de conocimiento de las partes.  
· respuesta.pdf : Corresponde a un oficio, mediante el cual se informa a la particular, el nombre completo, cargo, área de adscripción, grado de estudios, fecha de alta, la fecha en que causo baja, sueldo quincenal neto, y horario de la persona sobre quien versa la solicitud. 
4. El día veintiocho (28) de agosto, estando en tiempo y forma, se interpuso el recurso de revisión por parte de ---------------------------------------------, al cual se le asignó el número de expediente 03128/INFOEM/IP/RR/2018, en contra del acto y con base en las razones o motivos de inconformidad siguientes.  

· Acto Impugnado: “LA INFORMACIÓN ESTA INCOMPLETA (FALTA SOPORTE DOCUMENTAL)” (Sic)
· Razones o Motivos de Inconformidad: “DE ACUERDO A LO SOLICITADO, ESTOY REQUIRIENDO SOPORTE DOCUMENTAL QUE AVALE DICHA INFORMACIÓN Y DICHO OFICIO QUE ME HICIERON LLEGAR BAJO EL NÚMERO SMDIF/CRHYSS/666/2018, SUSCRITO POR ALMA DELIA ESQUIVEL GARCÍA, COORDINADORA DE JURÍDICO, RECURSOS HUMANOS Y SERVICIO SOCIAL DEL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, MISMO OFICIO QUE ME FUE DIRIGIDO BAJO EL REQUERIMIENTO EXP. 00003/DIFCUAUTIT/IP/2018 EL CUAL CUAL SOLICITE LOS SIGUIENTE: Requerimiento de información en cuanto al Servidor Público UBALDO RAMON TENORIO RIVERA, de la Coordinación de Atención a Adultos Mayores, del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Cuautitlán, Estado de México, en especifico, que grado de estudios tiene, cuenta con cédula profesional, cual es el cargo que ocupa dentro del Sistema, el sueldo que percibe quincenal, horario de trabajo y documentos que acredite dicha información” (Sic)
5. Asimismo con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el recurso de revisión número 03128/INFOEM/IP/RR/2018, fue turnado al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández con el objeto de su análisis.

6. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha tres (03) de septiembre de dos mil dieciocho, se puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentará el Informe Justificado procedente.

7. El día doce (12) de septiembre de la presente anualidad el SUJETO OBLIGADO rindió su informe justificado mediante tres archivos electrónicos, de los cuales solo se pusieron a la vista de la recurrente el NOMBRAMIENTO.pdf y RECIBO DE NOMINA.pdf, el día diecisiete (17) de septiembre, en virtud de que aportaban elementos novedosos con relación a la respuesta primigenia. No obstante, en cuanto hace al documento OFICIO.pdf se advierte que en su contenido existen datos personales susceptibles de considerarse como confidenciales, como lo es un correo electrónico personal.

8. De lo anterior se informa que de los documentos puestos a disposición de la recurrente, de manera general  su contenido es el siguiente:
· NOMBRAMIENTO.pdf: Documento suscrito por el Presidente de la Junta de Gobierno del Sistema Municipal Para el Desarrollo Integral de la Familia de Cuautitlán. Se integra por una página, mediante la cual se aprueba conferir un nombramiento como Coordinador de Atención a Adultos Mayores del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Cuautitlán al servidor público que consta en la solicitud de información.

· RECIBO DE NOMINA.pdf: Consta de un documento de una sola página, en el que se aprecia es un recibo de nómina, referente a la segunda quincena del mes de julio del mencionado servidor público.

9. Por su parte, es de precisar que la recurrente fue omiso en realizar manifestaciones que a su derecho conviniera y asistiera. 

10. El Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción mediante acuerdo de fecha veinticuatro (24) de septiembre de dos mil dieciocho, por lo que, ordenó turnar el expediente a resolución, misma que ahora se pronuncia en base a los siguientes
[bookmark: _Toc523493230][bookmark: _Toc527976168]C O N S I D E R A N D O

[bookmark: _Toc523493231][bookmark: _Toc527976169]PRIMERO. De la competencia.

11. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V  de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc523493232][bookmark: _Toc527976170]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

12. El medio de impugnación fue presentado a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO entregó su respuesta el día diecisiete (17) de agosto, de tal forma que el plazo para interponer el recurso transcurrió el día veinte (20) de agosto al siete (07) de septiembre de dos mil dieciocho; en consecuencia, si presentó su inconformidad el día veintiocho (28) de agosto, este se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

13. En ese sentido, no existiendo causas de desechamiento por extemporáneo o anticipado, el recurso de revisión que hoy nos ocupa, es procedente.

14. En ese orden de ideas, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia, por lo que resulta procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _Toc523493233][bookmark: _Toc527976171][bookmark: _Toc477891854]TERCERO. Planteamiento de la Litis. 
15. La particular solicitó respecto de la persona señalada en la solicitud, con documentos comprobatorios lo siguiente:
a) Grado de estudios;
b) Cédula profesional; 
c) Cargo que ostenta;
d) Percepción quincenal; y,
e) Horario de trabajo.

16. En respuesta el SUJETO OBLIGADO señaló, lo que se aprecia ser un listado, cuyo contenido es el nombre completo, cargo, área de adscripción, grado de estudios, fecha de alta, fecha en que causo baja, sueldo quincenal neto y horario de la persona sobre la cual versa la solicitud de información.

17. Inconforme con ello, la recurrente interpuso recurso de revisión señalando como acto impugnado y razones o motivos de inconformidad que la información está incompleta, puesto que falto soporte documental que acredite dicha información.

18. Ahora bien, es necesario precisar que el SUJETO OBLIGADO al momento de rendir su informe justificado, modificó la respuesta original a la solicitud de información, puesto que aporta elementos novedosos; el primero, en relación al cargo que tiene la persona mencionada en la solicitud, remite archivo electrónico, cuyo contenido es un nombramiento expedido como Coordinador de Atención a Adultos Mayores del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Cuautitlán; y el segundo, respecto a la percepción quincenal de dicha persona, se adjunta en documento electrónico un recibo de nómina. Por esas razones se procedió a dar vista a la recurrente para que manifieste lo que a su derecho convenga, resaltando que no realizó pronunciamiento alguno respecto de la información que remitió el SUJETO OBLIGADO.

19. En dichas condiciones, la litis a resolver en este recurso se circunscribe a determinar si se actualiza la causal de procedencia prevista en el artículo 179, fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc477891855][bookmark: _Toc523493234][bookmark: _Toc527976172][bookmark: _Toc523493235]CUARTO. Del estudio y resolución del asunto.
A) [bookmark: _Toc527976173]De la Información Solicitada 

20. Derivado del Planteamiento de la Litis, se procede analizar el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, y así este Órgano Garante dictar la resolución correspondiente, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad de acuerdo a lo establecido en el artículo 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
21. En razón de que el derecho de acceso a la información pública no es la vía para atender cuestionamientos, dudas, consultas o aclaraciones, sino por el contrario, consiste en que la información solicitada conste en un soporte documental en cualquiera de sus formas, se deben enunciar los requerimientos de la forma indicada.

22. De lo anterior, a efecto de realizar un mejor estudio, se aprecia que la recurrente requirió de la persona señalada en la solicitud, con documentos comprobatorios lo siguiente:
a) Grado de estudios;
b) Cédula profesional; 
c) Cargo que ostenta;
d) Percepción quincenal; y,
e) Horario de trabajo.

23. Ante ello el SUJETO OBLIGADO por medio de su respuesta, entrega un documento ad hoc en el cual se informa respecto de la persona de quien se requiere información, el nombre completo, cargo, área de adscripción, grado de estudios, fecha de alta, fecha en que causo baja, sueldo quincenal neto y horario de trabajo.

24. En ese sentido, el hecho de que el SUJETO OBLIGADO haya realizado la entrega de esa información, acepta que la genera, posee y administra, en ejercicio de sus funciones de derecho público; por consiguiente, a nada práctico nos conduciría un mayor estudio, ya que se insiste en que la información pública solicitada ya fue asumida por el SUJETO OBLIGADO.

25. Al respecto es de subrayar que la materia elemental del acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un soporte documental en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, estudios, actas, resoluciones, oficios, acuerdos, circulares, contratos, convenios, estadísticas o bien cualquier registro en posesión de los Sujetos Obligados, en términos de lo previsto por el artículo 3 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
(...)
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;
(...)”
(Énfasis añadido)

26. En efecto, toda vez que se pronunció sobre la información solicitada, el SUJETO OBLIGADO acepta poseerla y administrarla, en ejercicio de sus funciones de derecho público, motivo por el cual se actualiza el supuesto jurídico, previsto en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
27. Así las cosas, lo conducente en el caso concreto, es verificar si la información que remitió el SUJETO OBLIGADO es suficiente para colmar el derecho al acceso a la información pública.

28. Por ello, este Pleno considera necesario mencionar que por cuestiones de técnica jurídica, así como para determinar si la respuesta e informe justificado,  emitidos por el SUJETO OBLIGADO, atendieron de manera puntual a todos y cada uno de los requerimientos formulados por la recurrente respecto de la persona mencionada en la solicitud, se considera pertinente elaborar un cuadro de análisis[footnoteRef:1], mismo que se inserta a continuación:  [1:  Para garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública en recursos de revisión en los que la solicitud inicial, el acto impugnado o los motivos de inconformidad son abundantes o complejos, el órgano garante puede adoptar instrumentos de exposición que sistematicen todos los elementos. Criterio utilizado en las resoluciones 01863/INFOEM/IP/RR/2015, 00048/INFOEM/IP/RR/2016 y acumulados.] 


29. La recurrente requirió de la persona señalada en la solicitud, con documentos comprobatorios lo siguiente:
	No.
	Información requerida:
	Información entregada:
	¿Satisface la solicitud?

	1
	Grado de estudios 
	“Universidad trunca” (Sic)
	PARCIALMENTE (No entrega soporte documental de ultimo grado de estudio)

	2
	Cédula profesional
	No remite información
	NO

	3
	Cargo que ostenta
	“ÁREA DE ADSCRIPCIÓN: Coordinador de Atención a Adultos Mayores del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Cuautitlán, México” (Sic)
Remite nombramiento expedido a la persona de quien se requiere información, para ocupar el cargo de Coordinador de Atención a Adultos Mayores del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Cuautitlán, mediante archivo electrónico denominado NOMBRAMIENTO.pdf,
	SI

	4
	Percepción quincenal
	“SUELDO QUINCENAL NETO: $7,800.00 (siete mil ochocientos pesos con cero centavos)” (Sic)
Remite recibo de nómina de la persona mencionada, por medio de un archivo electrónico denominado RECIBO DE NOMINA.pdf.
	PARCIALMENTE (En el archivo electrónico, donde se aprecia es un recibo de nómina, se advierte testado excesivo de información que pudiera considerarse como pública, además de que no entrega acuerdo de clasificación como información confidencial)

	5
	Horario de trabajo
	“Lunes a Viernes de 9:00 a 18:00 horas” (Sic)
	SI



30. En ese tenor, se tiene que el SUJETO OBLIGADO respondió la solicitud y brindó información casi en la totalidad de los puntos indicados, sin embargo, la recurrente en su solicitud requirió no solo la información precisada anteriormente, sino también los documentos soporte que la acrediten, y es precisamente lo que provocó la interposición del recurso de revisión.

31. De lo anterior se aprecia que, si bien en la respuesta a la solicitud se remite información que la recurrente solicita y, posteriormente, en el informe justificado emitido por la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, se proporciona soporte documental respecto de algunos puntos, también es cierto que no colma en su totalidad la solicitud de la recurrente.

32. Por lo cual, para una mayor precisión se tiene que los puntos identificados con los numerales 3 y 5, es decir “Cargo que ostenta” y “Horario de trabajo” han sido atendidos y se ha garantizado el derecho de acceso a la información pública.

33. Por una parte, respecto del numeral 3, se satisface la solicitud, puesto que mediante respuesta del SUJETO OBLIGADO, informa el cargo que ocupa la persona referida en la solicitud, y después en su informe justificado remite dentro de los archivos electrónicos lo que se aprecia ser un nombramiento expedido a la persona de quien se pide información en la solicitud.

34. En atención a lo referido, es importante precisar lo dispuesto por los artículos 13, fracción VIII, de la Ley que Crea los Organismos Públicos Descentralizados de Asistencia Social, de carácter Municipal, denominados “Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral de la Familia”, y 27, fracción IX, del Reglamento Interno para el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Cuautitlán, México, donde se aprecia lo siguiente:

“(…)
Extender los nombramientos del personal del Sistema Municipal de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables.
(…)”
 (Énfasis Añadido)

35. Es así que de la propuesta por parte de la Presidencia acerca de los nombramientos del personal que integrarán el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Cuautitlán, la Junta de Gobierno, dependiente del mismo Organismo, es quien determina su aprobación y expedición de los nombramientos, de conformidad con los artículos 13 Bis-E, fracción IX, y 30, fracción XI, de la Ley y Reglamento en cita respectivamente, como a continuación se indica:

“(…)
Proponer a la Junta de Gobierno, los nombramientos y remociones del personal del organismo.
(…)”
(Énfasis Añadido)

36. Preceptos jurídicos que se toman como referencia para puntualizar que efectivamente la Junta de Gobierno, a propuesta de Presidencia del SUJETO OBLIGADO, es quien emitió el nombramiento puesto a disposición de la recurrente, por medio de su informe justificado, y que dentro del marco de la Ley, cuenta con las facultades o atribuciones para expedir dicho documento de carácter oficial.

37. Por otra, cabe manifestar que se satisface la solicitud de información en relación al numeral 5, toda vez que por medio de la respuesta del SUJETO OBLIGADO se proporcionó mediante oficio, el horario laboral, es decir, Lunes a Viernes de 9:00 a 18:00 horas. 

38. A su vez, ante lo manifestado en la respuesta e informe justificado por parte del SUJETO OBLIGADO, se tiene que lo proporcionado tiene la presunción de verás, por lo que éste Órgano Garante no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información que los Sujetos Obligados ponen a disposición de los solicitantes; situación que se aleja de las atribuciones de este Instituto máxime que al momento que ponen a disposición ésta, la misma tiene el carácter oficial y se presume veraz, tan es así que la misma queda registrada en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

39. Sirviendo de apoyo a lo anterior por analogía, el criterio 31-10 emitido por el ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que a la letra dice:

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

(Énfasis añadido)

40. Numerales que compelen al SUJETO OBLIGADO a apegarse en todo momento a los criterios ya expuestos, impidiendo a este Órgano Colegiado cuestionar la veracidad de la información.

41. Ahora bien, por lo que respecta a los puntos marcados con los numerales  1 y 4, es decir “Grado de estudios” y “Percepción quincenal” es necesario precisar que para este Órgano Garante la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO atiende parcialmente la solicitud, y en atención a que los numerales descritos tratan de temas diferentes, su estudio debe realizarse por separado.

42. En lo que respecta al numeral 1, es decir, “Grado de estudios”, resulta importante mencionar que, si bien es cierto, el SUJETO OBLIGADO informa en su respuesta que la persona de quien se requiere la información en la solicitud, no cuenta con carrera terminada, también es cierto que debe contar con documentos que acrediten el último grado de estudios, en razón de que en dicha respuesta se presupone la existencia de los mismos, toda vez que el hecho de no contar con carrera concluida NO significa que no tenga algún documento que acredite su último nivel de escolaridad.

43. Robustece lo anterior el criterio orientador 16/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales que a la literalidad prevé:
 
“Expresión documental. Cuando los particulares presenten solicitudes de acceso a la información sin identificar de forma precisa la documentación que pudiera contener la información de su interés, o bien, la solicitud constituya una consulta, pero la respuesta pudiera obrar en algún documento en poder de los sujetos obligados, éstos deben dar a dichas solicitudes una interpretación que les otorgue una expresión documental.
 
Resoluciones:
•   RRA 0774/16. Secretaría de Salud. 31 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente María Patricia Kurczyn Villalobos.
•   RRA 0143/17. Universidad Autónoma Agraria Antonio Narro. 22 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford.
•   RRA 0540/17. Secretaría de Economía. 08 de marzo del 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Francisco Javier Acuña Llamas”

44. En tal virtud, de una manera enunciativa más no limitativa, es dable ordenar, el o los documentos que acrediten el último grado de estudios, como en este caso podría ser el certificado, diploma de preparatoria o incluso de contar con ella, la constancia de último semestre cursado en la carrera, o su equivalente; en posible versión publica y su respectivo acuerdo de clasificación, en términos del Considerando QUINTO, dado que este Órgano Garante no tiene la certeza que en el documento que el SUJETO OBLIGADO proporcione a la particular, posterior a la notificación de la presente resolución, contenga datos personales susceptibles de considerarse como confidenciales.

45. En esa tesitura, cabe señalar, en el supuesto de que el documento que el SUJETO OBLIGADO  ponga a disposición de la particular sea un diploma, certificado o documento análogo, que contenga la fotografía de la persona, resulta necesario dejarla visible, puesto que, si bien, es un dato personal, también constituye un elemento indispensable de identidad.

46. En sí, la fotografía no sólo es un elemento de identidad que contribuye a la verificación de que, efectivamente, esa persona cursó el nivel medio superior o el último que haya obtenido, sino también da la posibilidad para que la particular compruebe de forma visual, con el nombramiento y recibo de nómina, puestos a su disposición en su momento oportuno, que es la misma persona que ocupó el cargo como Coordinador de Atención a Adultos Mayores adscrito al SUJETO OBLIGADO; brindando, en atención al principio de máxima publicidad, una amplia protección al derecho de acceso a la información pública. 

47. Es aplicable al caso concreto, la Ley de Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en la cual se establecen las excepciones al consentimiento del titular de la información, para poder proporcionar las documentales que hayan sido requeridas, conforme a la fracción IV del artículo 148, que contempla la posibilidad de proporcionar la información sin requerir el consentimiento de los titulares, cuando se deban proteger los derechos de terceros.

48. En mérito de lo anterior, en primer término, si bien, la persona ya no se encuentra actualmente laborando en dicho organismo, como se ha mencionado anteriormente, ésta cumplió un papel fundamental en el desempeño de las actividades del SUJETO OBLIGADO,  como lo fue, otorgar servicios asistenciales y orientación social a personas consideradas adultos mayores en estado de vulnerabilidad, objetivo principal, dispuesto por el Manual de Organización del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Cuautitlán. Por lo que, el hecho de proporcionar el documento que acredite su último grado de estudios y de contar este con fotografía, es indispensable dejarla visible, por el cargo que el entonces servidor público ostentaba. 

49. Para mayor comprensión de las actividades de atención pública que son atribuibles a los servidores públicos, que laboran en alguna de las dependencias de la Administración pública, es necesario partir de la conceptualización del término servidor público, establecido por el artículo 4, fracción VI de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, precepto que a la letra dispone lo siguiente:

Artículo 4. Para efectos de esta ley se entiende:
(…)
VI. Servidor Público: A toda persona física que preste a una institución pública un trabajo personal subordinado de carácter material o intelectual, o de ambos géneros, mediante el pago de un sueldo.
(…)
(Énfasis añadido)

50. De la interpretación del precepto jurídico de referencia, se indica que, para ser considerado servidor público se debe realizar un trabajo de carácter personal y subordinado en una institución pública, supuesto que encuadra al caso concreto, derivado de que la persona sobre la cual versa la solicitud de información prestó sus servicios de carácter personal, subordinado e intelectualmente mediante remuneración por el Sistema Municipal Para el Desarrollo Integral de la Familia de Cuautitlán; organismo considerado por ley como público descentralizado.

51. En ese entendido, cabe hacer mención de la conceptualización de asistencia social, prevista en los artículos bajo el numeral 3 de la Ley de Asistencia Social y la Ley de Asistencia Social del Estado de México y Municipios, preceptos que en su parte medular establecen lo siguiente:

“Se entiende por asistencia social el conjunto de acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que impidan el desarrollo integral del individuo, por las circunstancias de vulnerabilidad en que se encuentra, así como la protección física, mental y social de personas en estado de necesidad, indefensión desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una vida plena y productiva.”

(Énfasis añadido)
	
52. En consecuencia, derivado de la asistencia social, surgen los sujetos a quienes va dirigida la protección que brindan los órganos del Estado, entre ellos, las personas consideradas como adultos mayores, quienes reciben servicios asistenciales por medio de los servidores públicos capacitados en el área, con el objetivo de mejorar las circunstancias de carácter social que les impidan desarrollarse íntegramente por la condición en que se encuentran, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 4 y 7 de las referidas leyes en materia de Asistencia Social, respectivamente.

53. A su vez, se exponen los conceptos vertidos en párrafos anteriores, no sólo para exponer las razones y motivos por los cuales se debe brindar a la particular la información solicitada, en los términos ya indicados, sino también a efecto de extender a la sociedad la capacidad de reconocer a cualquier servidor público que forme parte del SUJETO OBLIGADO, en atención a que ostentan un cargo público que implica un acercamiento continúo con los particulares, constituyendo un fin constitucionalmente válido en razón de que la información aporta elementos de certeza a la ciudadanía en general.

54. Sirve para robustecer el argumento vertido, la siguiente tesis aislada, que señala la importancia de que tienen los órganos del estado en razón de brindar protección a los adultos mayores, puesto que constituyen un grupo en estado de vulnerabilidad, para lo cual sirve de apoyo al presente estudio, dada la naturaleza de los servicios públicos que realizaba la persona sobre la cual versa la solicitud de información:

ADULTOS MAYORES. AL CONSTITUIR UN GRUPO VULNERABLE MERECEN UNA ESPECIAL PROTECCIÓN POR PARTE DE LOS ÓRGANOS DEL ESTADO.

Del contenido de los artículos 25, párrafo 1, de la Declaración Universal de Derechos Humanos; así como del artículo 17 del Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre Derechos Humanos en Materia de los Derechos Económicos, Sociales y Culturales, "Protocolo de San Salvador", se desprende la especial protección de los derechos de las personas mayores. Por su parte, las declaraciones y compromisos internacionales como los Principios de las Naciones Unidas a Favor de las Personas de Edad, adoptado por la Asamblea General de las Naciones Unidas el 16 de diciembre de 1991 en la Resolución 46/91; la Declaración sobre los Derechos y Responsabilidades de las Personas de Edad, adoptada por la Asamblea General de las Naciones Unidas de 1992 o los debates y conclusiones en foros como la Asamblea Mundial del Envejecimiento en Viena en 1982, la Conferencia Mundial sobre Derechos Humanos en 1993 (de la que emanó la Declaración citada), la Conferencia Mundial sobre Población de El Cairo en 1994, y la Cumbre Mundial sobre Desarrollo Social de Copenhague en 1995, llevan a concluir que los adultos mayores constituyen un grupo vulnerable que merece especial protección por parte de los órganos del Estado, ya que su avanzada edad los coloca con frecuencia en una situación de dependencia familiar, discriminación e incluso abandono. Lo anterior no implica, sin embargo, que en todos los casos en los que intervengan deba suplirse la deficiencia de la queja.

Amparo directo en revisión 4398/2013. 2 de abril de 2014. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, quien formuló voto concurrente, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretaria: Ana María Ibarra Olguín.[footnoteRef:2] [2:  Décima Época No. de registro: 2009452 Instancia: Primera Sala Tipo de Tesis: Aislada Fuente: Semanario Judicial de la Federación Tomo I. Junio de 2015 Materia(s): Constitucional Tesis: 1a. CCXXIV/2015 Página: 573] 

(Énfasis añadido)

55. En ese orden de ideas es menester de esta Ponencia resolutora informar que, a nivel de Administración Pública, ocupar un cargo como Coordinador, como es el caso, es considerado como nivel de mando medio o incluso superior, que trae como consecuencia un régimen de menor protección a los datos personales, a diferencia de una persona ajena al servicio público y que no ejerce ni recibe recursos públicos, clasificación que implica un grado amplio de  responsabilidad, establecido en el catálogo de puestos expedido por la Secretaria de Finanzas del Estado de México. 

56. No obstante, el permitir el acceso a la información en dichos términos resulta; en primera, indispensable por los servicios públicos que brindaba la persona sobre la cual versa la solicitud, que era otorgar atención y protección directa a un grupo vulnerable, por medio de la gestión y promoción de actividades encaminadas a la asistencia e integración social, prevención de maltrato y/o abandono de adultos mayores, entre otras; y, en segundo, referente al cargo, por ser este de gran relevancia, ya que, como se ha mencionado a manera de ejemplificación en el párrafo anterior, son cargos altos, por lo que, ser acreedor a un cargo de coordinador implica contar con un nivel amplio de preparación académica. 

57. Ahora bien, para fortalecer lo ya expuesto, este Órgano Garante advierte que con anterioridad en la página oficial de internet del Sistema Municipal antes citado, se encontraba disponible la fotografía del entonces servidor público, en virtud de dar a conocer a la persona que ocupaba el cargo como Coordinador de Atención a Adultos Mayores, y demás datos para su contacto, por lo que deja claro el consentimiento tácito del entonces servidor público para dar a conocer su identidad y función que ejercía previamente, de lo cual resulta importante la siguiente captura de pantalla, que si bien, ya no aparece la foto, en razón de que la relación laboral concluyó, se deja asentado un indicio de existencia previa:

[image: ]

58. Asimismo, la captura de pantalla cumple una función primordial en el presente caso, la cual es encuadrar el hecho al supuesto jurídico establecido en el artículo 148, fracción I de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, en razón de que el SUJETO OBLIGADO deberá entregar a la particular la información en los términos indicados, sin requerir previamente el consentimiento del titular de la información, puesto que si el entonces servidor público, de manera indirecta, aceptó publicar una fotografía que lo hacía identificable en una fuente de acceso público, como lo es la página oficial del organismo donde laboró, dejó en manifiesto su consentimiento tácito para ser identificado por la ciudadanía en general.

59. Al haber establecido los supuestos por los que se debe realizar la entrega de la información en tales condiciones, también se informa que el documento requerido no lo genera el SUJETO OBLIGADO, en virtud de que es expedido por instituciones del Estado o descentralizadas, así como por instituciones particulares que tienen reconocimiento de validez oficial, a favor de la persona que haya concluido los estudios correspondientes o demostrado tener los conocimientos necesarios de conformidad con la legislación aplicable, pero, a su vez, se indica que este documento SÍ puede ser administrado o poseído dentro del expediente laboral de la persona de quien se requiere la información, por los servicios que prestó en ese organismo y el rango que tenía el entonces servidor público.

60.  Para fortalecer el argumento vertido en el párrafo anterior, con base en el artículo 92 fracción XXI de la Ley de Transparencia Estatal, sobre las obligaciones de transparencia común, se señala que todos los Sujetos Obligados deberán contar con la información curricular desde el nivel de jefe de departamento hasta su titular, lo que coloca el cargo de coordinador en un nivel de rango medio o superior, del cual SÍ se requiere que el SUJETO OBLIGADO cuente dentro del expediente laboral con la documentación soporte que acredite la preparación académica de la persona que ocupo ese cargo.

61. En ese tenor, lo único que resta es advertir que el resto de la información contenida en el documento que acredite el último grado de estudios como lo puede ser la clave única de registro de población (CURP), calificaciones, promedio general, huella digital, entre otros, encuadran como confidencial, la cual deberá de clasificarse como tal derivado del estudio y razonamiento que se realice mediante el Acuerdo de Clasificación pertinente.

62. En este mismo sentido, si derivado de la búsqueda de la información, no se localizara en los archivos del SUJETO OBLIGADO, este deberá atender las formalidades que establece el fundamento jurídico plasmado en el artículo 19 de la ley de la materia, el cual en su segundo párrafo, alude a actos no realizados y contemplados en alguna hipótesis jurídica pero a) cuya realización dependa de que un tercero demande la emisión de un acto de autoridad, la expedición de una licencia, por ejemplo; b) de un acontecimiento de realización probable, la Cuenta Pública correspondiente a un ejercicio fiscal en curso, por ejemplo; o, C) una facultad potestativa, la firma de convenio de colaboración, por ejemplo. En estos casos, el Sujeto Obligado, al emitir su respuesta o cumplir con una resolución emitida por éste órgano garante, deberá manifestar, de manera precisa y clara, las razones que expliquen las causas por las que no se ha realizado el acto de autoridad y, en consecuencia, no se ha documentado decisión alguna.

63. Contrario a lo que dicen ciertas voces aisladas, explicar las razones por las cuales no se ejercieron ciertas facultades, competencias o funciones no implica que se pruebe o acredite tal circunstancia, sino que el SUJETO OBLIGADO haga una explicación (motive y de ser el caso fundamente) adecuada de porque contando con esas facultades, competencias o funciones para poseer o administrar la documentación solicitada no lo hizo.

64.  A su vez, de ser el caso que dicha información no haya sido administrada o poseída por el SUJETO OBLIGADO, este deberá manifestar, de manera clara y precisa, las razones que expliquen las causas por las que no se haya administrado o poseído la información requerida en el presente asunto, en virtud de que esta Ponencia, posterior a una búsqueda exhaustiva en la normatividad aplicable, indica que no existe fuente obligacional que determine un perfil profesional para ocupar el cargo de coordinador dentro del Sistema Municipal antes citado.

65. Sin embargo por lo que respecta al punto marcado con el numeral 4, es decir  “Percepción quincenal” es fundamental precisar que se atendió parcialmente la solicitud, como ya se ha venido mencionando, dado  que si bien es cierto se hace entrega del documento que contiene el recibo de nómina, mediante archivo electrónico denominado RECIBO DE NOMINA.pdf, el cual se proporcionó por medio del informe justificado del SUJETO OBLIGADO, también se advierte que el mismo cuenta con testado excesivo de información que pudiera considerarse como pública con base en  lo estipulado por el artículo 92, fracción VIII, de las Obligaciones de Transparencia Comunes, de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, que indica que la información susceptible de dejarse visible es la remuneración bruta y neta, de todas las percepciones, incluyendo sueldos, prestaciones, gratificaciones, primas, comisiones, dietas, bonos, estímulos, ingresos y sistemas de compensación, señalando la periodicidad de dicha remuneración, y deducciones que por ley deban realizarse. Para el caso de existir además de esa información datos personales, se tiene que acompañar el acuerdo de clasificación que lo sustente, lo cual no ocurrió. 

66. Así las cosas, resulta pertinente traer a contexto  el contenido del artículo 4 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que dispone:
“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.

Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.

Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.”

(Énfasis añadido)
67. Respecto al estudio de los numerales 1 y 4 señalados anteriormente, el SUJETO OBLIGADO tiene el deber ineludible de poner a disposición, bajo el principio de máxima publicidad, toda aquella información que posea, y para el caso en concreto, toda vez que como se observa el SUJETO OBLIGADO, no niega la existencia de la información que le fue solicitada por la particular, sino por el contrario da respuesta a algunos puntos de la solicitud, mediante un documento ad hoc e informe justificado, información que puede ser sujeta al principio de máxima publicidad y es susceptible de entregarse en solicitudes de acceso a la información pública dado que, están en posesión del mismo y tienen directa relación con los servidores públicos que laboran en él.

68. Dicho lo anterior, es de suma importancia referir que para restringir el derecho de acceso a la información se deben agotar todas las medidas necesarias a efecto de que no se vulnere en ningún momento el derecho de la particular, en ese sentido la información emitida por el SUJETO OBLIGADO, en cuanto hace a un recibo de nómina, que sirve de comprobante del sueldo quincenal que percibe la persona de quien se requiere información, únicamente, se testa la información y no se acompaña de su respectivo acuerdo de clasificación, lo que termina por restringir el acceso a la información.


69. En ese sentido, también cabe establecer, como ya se ha informado, este tipo de documentos como lo es el caso, el recibo de nómina, llega a contener información clasificada como confidencial, por lo que resulta preciso señalar lo referido por el artículo 143, fracción II de la Ley de Transparencia en cita, como a continuación se observa:

“Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
(…)
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos.
(…)”
(Énfasis añadido)

70. Entonces, de una interpretación sistemática de los preceptos antes vertidos, se aprecia que el testado excesivo al documento que se ha venido haciendo referencia, no tiene sustento jurídico, puesto que se presume la existencia de contenido de carácter público sin dejarse a la vista, derivado de la estructura e información que compone al mismo, en consecuencia para realizar esa acción se tiene que brindar un acuerdo de clasificación como información confidencial y remitir la versión publica del recibo en mérito; interpretación por la cual, resulta dable ordenar la emisión de la versión publica del recibo de nómina y su acuerdo de clasificación.

71. En ese tenor resulta necesario que el Comité de Transparencia del Sujeto Obligado emita el Acuerdo de Clasificación correspondiente que sustente la versión pública, el cual deberá cumplir cabalmente las formalidades previstas en el artículo 137 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que a la letra dice: 

“Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.”
(Énfasis añadido)

72. En cuanto hace al numeral 2, es decir “Cédula profesional”, en el cual no se satisface la solicitud, es preciso indicar, como ya se manifestó, que mediante respuesta del SUJETO OBLIGADO se señala que  la persona de quien se requiere información, no cuenta con carrera concluida, en ese sentido, podemos establecer que dado al no tener carrera terminada, por ende no cuenta con título ni cédula profesional, toda vez que resulta requisito indispensable para la expedición de esos documentos. 

73. Además, es importante agregar, que como resultado de una búsqueda en la normatividad aplicable a la materia, así como en los ordenamientos bajo los cuales se rige el SUJETO OBLIGADO, no existe fuente obligacional que establezca como requisito tener algún perfil o grado académico, así como título o cédula profesional, para ostentar el cargo de Coordinador de Atención a Adultos Mayores del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Cuautitlán. En consecuencia, en base al argumento vertido resulta imposible para este Órgano Garante cumplir con el requerimiento de la particular.

74. Finalmente, toda vez que el SUJETO OBLIGADO manifiesta, mediante respuesta e informe justificado, poseer y/o administrar la información requerida por la recurrente, resulta dable ordenar, el o los documentos donde consten o se aprecien, el último grado de estudios y recibo de nómina de la persona señalada en la solicitud, ambos en versión pública de ser procedente en términos del Considerado QUINTO. 
[bookmark: _Toc523493236][bookmark: _Toc527976174]QUINTO. De la elaboración de la versión pública.

75. Es necesario señalar que el SUJETO OBLIGADO deberá elaborar las versiones públicas de los documentos que entregará en cumplimiento a esta resolución, como lo es el recibo de nómina y el documento que acredite el ultimo grado de estudios (certificado, diploma de preparatoria o incluso de contar con ella, la constancia de último semestre cursado en la carrera, o su equivalente), respecto a este último, en el supuesto de contener datos personales susceptibles de considerarse como confidenciales (Clave única de registro de la población, calificaciones, promedio general, huella digital, entre otros),  deberá también emitir el acuerdo que clasifique la información, a excepción del elemento de la fotografía, de caer en el supuesto, señalado en el considerando CUARTO.

76. Entonces, debe destacarse que debido a la naturaleza de la información solicitada, pudiera obrar datos personales susceptibles de protegerse, y toda vez que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México tiene el deber de velar por la protección de los datos personales aun tratándose de servidores públicos y, en su caso generar la versión pública del documento por las consideraciones que se estimen pertinentes.

77. La clasificación total o parcial de la información requerida, mediante solicitud de acceso a la información pública, constituye una restricción al derecho humano de acceso a la información. Como reiteradamente han dicho, diversos órganos jurisdiccionales, ningún derecho es absoluto[footnoteRef:3] aunque cualquier límite o restricción, para ser legítimo, debe reunir con tres requisitos: primero, debe de estar establecida en un ordenamiento legal, antes de su aplicación; debe de corresponder a un fin legítimo y ser estrictamente proporcional con el principio o valor que se pretende preservar.[footnoteRef:4] En este caso, la clasificación total o parcial de la información es un supuesto que tanto la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en adelante, la Ley General, como la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en adelante, la Ley Estatal, establecen, y agotar el procedimiento legalmente establecido, es precisamente lo que permite acreditar el cumplimiento de los otros dos requisitos. [3:  RESTRICCIONES A LOS DERECHOS FUNDAMENTALES. ELEMENTOS QUE EL JUEZ CONSTITUCIONAL DEBE TOMAR EN CUENTA PARA CONSIDERARLAS VÁLIDAS. Ningún derecho fundamental es absoluto y en esa medida todos admiten restricciones. Sin embargo, la regulación de dichas restricciones no puede ser arbitraria. Para que las medidas emitidas por el legislador ordinario con el propósito de restringir los derechos fundamentales sean válidas, deben satisfacer al menos los siguientes requisitos: a) ser admisibles dentro del ámbito constitucional, esto es, el legislador ordinario sólo puede restringir o suspender el ejercicio de las garantías individuales con objetivos que puedan enmarcarse dentro de las previsiones de la Carta Magna; b) ser necesarias para asegurar la obtención de los fines que fundamentan la restricción constitucional, es decir, no basta que la restricción sea en términos amplios útil para la obtención de esos objetivos, sino que debe ser la idónea para su realización, lo que significa que el fin buscado por el legislador no se pueda alcanzar razonablemente por otros medios menos restrictivos de derechos fundamentales; y, c) ser proporcional, esto es, la medida legislativa debe respetar una correspondencia entre la importancia del fin buscado por la ley, y los efectos perjudiciales que produce en otros derechos e intereses constitucionales, en el entendido de que la persecución de un objetivo constitucional no puede hacerse a costa de una afectación innecesaria o desmedida a otros bienes y derechos constitucionalmente protegidos. Así, el juzgador debe determinar en cada caso si la restricción legislativa a un derecho fundamental es, en primer lugar, admisible dadas las previsiones constitucionales, en segundo lugar, si es el medio necesario para proteger esos fines o intereses constitucionalmente amparados, al no existir opciones menos restrictivas que permitan alcanzarlos; y en tercer lugar, si la distinción legislativa se encuentra dentro de las opciones de tratamiento que pueden considerarse proporcionales. De igual manera, las restricciones deberán estar en consonancia con la ley, incluidas las normas internacionales de derechos humanos, y ser compatibles con la naturaleza de los derechos amparados por la Constitución, en aras de la consecución de los objetivos legítimos perseguidos, y ser estrictamente necesarias para promover el bienestar general en una sociedad democrática. 
1a./J. 2/2012 (9a.). Primera Sala. Décima Época. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Libro V, Febrero de 2012, Pág. 533.  ]  [4:  “67. Según se ha interpretado por la jurisprudencia interamericana, el artículo 13.2 de la Convención Americana exige el cumplimiento de las siguientes tres condiciones básicas para que una limitación al derecho a la libertad de expresión sea admisible: (1) la limitación debe haber sido definida en forma precisa y clara a través de una ley formal y material, (2) la limitación debe estar orientada al logro de objetivos imperiosos autorizados por la Convención Americana, y (3) la limitación debe ser necesaria en una sociedad democrática para el logro de los fines imperiosos que se buscan; estrictamente proporcionada a la finalidad perseguida; e idónea para lograr el objetivo imperioso que pretende lograr”. Relatoría Especial para la Libertad de Expresión, Comisión Interamericana de Derechos Humanos. Marco jurídico interamericano sobre el derecho a la libertad de expresión. Párr. 67. ] 


78. El grave problema que enfrentamos en general, los acuerdos de clasificación de la información que emiten los sujetos obligados, siguen sin observar los requisitos, tanto por la complejidad del procedimiento como por la falta de atención de los operadores jurídicos.

Requisitos previos.

79. Los artículos 122 y 100 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que los Sujetos Obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación y que son los titulares de las áreas los encargados de clasificar la información. En consecuencia, son los titulares de las áreas quienes administran la información y los que PROPONEN su clasificación y no el Comité de Transparencia, toda vez que éste únicamente aprueba, modifica o revoca la propuesta de clasificación. Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata (nombre, registro federal de contribuyentes, edad, fotografía, entre otros) que forme parte de algún documento o el documento que se pretende clasificar (contrato, licencia, póliza, entre otros), señalando el supuesto de clasificación (confidencialidad o reserva).

80. Además, se debe señalar el procedimiento, de los tres que establecen los artículos 132 y 106 de la Ley Estatal y General, respectivamente, por el que se realiza dicha clasificación, a saber, cuando se atiende una solicitud de acceso a la información, porque lo determina una autoridad competente o porque se va a generar una versión pública para cumplir con sus obligaciones.

81. El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, según lo disponen los artículos 134 y 108 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área,  sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados.

Supuestos de clasificación

82. Las disposiciones constitucionales y legales en la materia establecen los dos supuestos generales para clasificar la información: por reserva y por confidencialidad.

83. Los artículos 143 y 116 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan los supuestos para que la información pueda ser clasificada como confidencial:

“I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable; 
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y 
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales. 
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello. 
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública.”

84. Mientras que los artículos 130 y 105 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que la aplicación de estos supuestos debe de realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.

85. Como consecuencia de lo anterior, el sujeto obligado debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje[footnoteRef:5] para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información. [5:  “De continuo hacemos un tipo de juicios que podemos llamar de encaje, y que dan lugar a enunciados del tipo ‘x es un Y’. Si sabemos o asumimos que todos los objetos o seres que reúnen las propiedades a, b y c pertenecen al conjunto de los J, cada vez que encontramos uno que tiene esas tres propiedades decimos que es un J. Y también incorporamos excepciones, como cuando asumimos que no pertenece a la categoría de los J el ser que tiene la propiedad d, aunque tenga cualesquiera otras. Entonces, de un x que tenga las propiedades  a, b, c y d diremos que no es un J. Todo esto, en verdad, son obviedades, casi perogrulladas, pero veremos que conviene aquí explicitarlas e ir paso a paso.
“También en el campo general de lo normativo realizamos, todo el rato, juicios de encaje, sea respecto de acciones, de estados de cosas o de sujetos. Si en el sistema normativo de referencia asumimos que el homicidio es una acción consistente en matar a otro de modo intencional o imprudente, calificaremos como homicidio la acción por la que A mató a B intencional o imprudentemente…
 “En la teoría jurídica más tradicional, a esos que he llamado juicios de encaje se les llama subsunciones o juicios de subsunción. Subsunciones o juicios de encaje de ese tipo, positivos o negativos, los hacemos sin parar en todo el ámbito de lo normativo, no sólo en el del derecho” GARCÍA AMADO, Juan Antonio. “¿Qué es ponderar? Sobre implicaciones y riesgos de la ponderación” en Revista Iberoamericana de Argumentación, No. 13, 2016. Pp 1-19. ] 


Formalidades para emitir el acuerdo de clasificación.

86. El Comité de Transparencia, según lo dispuesto en los artículos 128 y 103 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, y la fracción III del numeral Segundo de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, en adelante los Lineamientos Generales, cuenta con las facultades para aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información que haya propuesto. Por lo tanto, el Comité aprueba modifica o revoca la clasificación.

87. Evidentemente, esta decisión implica una restricción a un derecho humano, por lo tanto, puede generar un agravio al particular y, en consecuencia, es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello, es decir, que cumpla con el principio de reserva de ley,  por lo que no está demás señalar que el artículo 45 de la Ley Estatal, claramente señala que el Comité de Transparencia, legalmente facultado para emitir el acuerdo de clasificación, se integra por el Titular de la Unidad de Transparencia, el responsable del área coordinadora de archivos y el titular del órgano interno de control y el servidor público encargado de la protección de datos personales; integrado siempre por un número impar y que no debe de existir dependencia jerárquica entre sus integrantes. Cualquier otra composición del Comité puede generar vicios de legalidad de origen en el acto que restringe un derecho humano.

88. La decisión de aprobar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo propuesto por el Titular del área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia. 

Requisitos de fondo del acuerdo de clasificación

89. Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley nos aporta mayores luces para cumplir con dicha acreditación. En los artículos 131 y 105 segundo párrafo de la Ley Estatal y de la Ley General respectivamente, y el lineamiento sexagésimo segundo de los Lineamientos Generales,  al señalar que la carga de la prueba, para justificar las restricciones, corresponde a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación. 

90. De lo anterior, se desprende que para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.

91. Han sido vastos los estudios doctrinarios relativos a estos derechos fundamentales y al principio de legalidad en ellos contenidos; como ejemplo, el procesalista José Ovalle Fabela, en su obra “Garantías Constitucionales del Proceso”, refiere que “...la garantía de fundamentación impone a las autoridades el deber de precisar las disposiciones jurídicas que aplican a los hechos de que se trate y que sustenten su competencia, así como de manifestar los razonamientos que demuestren la aplicabilidad de dichas disposiciones, todo lo cual se debe traducir en una argumentación o juicio de derecho. Pero de igual manera, la garantía de motivación exige que las autoridades expongan los razonamientos con base en los cuales llegaron a la conclusión de que esos hechos son ciertos, normalmente a partir del análisis de las pruebas, lo cual se debe exteriorizar en una argumentación o juicio de hecho....”[footnoteRef:6] [6:  Tribunales Colegiados de Circuito. Novena Época. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo III, marzo de 1996. Pág 769. Consultado en http://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/Documentos/Tesis/203/203143.pdf  el viernes 16 de junio de 2017.] 


92. Por su parte, el intérprete judicial del país ha establecido una jurisprudencia respecto a qué debe entenderse por fundamentación y motivación, en los siguientes términos:

FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO.
Amparo directo 194/88. Bufete Industrial Construcciones, S.A. de C.V. 28 de junio de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: Jorge Alberto González Álvarez
Revisión fiscal 103/88. Instituto Mexicano del Seguro Social. 18 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Alejandro Esponda Rincón.
Amparo en revisión 333/88. Adilia Romero. 26 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Enrique Crispín Campos Ramírez.
Amparo en revisión 597/95. Emilio Maurer Bretón. 15 de noviembre de 1995. Unanimidad de votos. Ponente: Clementina Ramírez Moguel Goyzueta. Secretario: Gonzalo Carrera Molina.
Amparo directo 7/96. Pedro Vicente López Miro. 21 de febrero de 1996. Unanimidad de votos. Ponente: María Eugenia Estela Martínez Cardiel. Secretario: Enrique Baigts Muñoz.

93. Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho.

94. En consecuencia, la fundamentación y motivación implica que, en el acto de autoridad, además de contenerse los supuestos jurídicos aplicables se expliquen claramente por qué a través de la utilización de la norma se emitió el acto. De este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.

95. En ese mismo sentido, el numeral trigésimo tercero fracción V de los Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar.

96. Ahora bien, para cada caso además de fundar y motivar, se debe identificar con claridad que datos contenidos en las documentales son susceptibles de suprimirse, por ejemplo, si una documental de naturaleza pública como lo es la nómina general, si bien el dato de sus remuneraciones es eminentemente público, no así todos los datos contenidos en dicho documento que son datos personales[footnoteRef:7] del servidor público que no tienen ninguna injerencia en el tema de la transparencia y la rendición de cuentas, por ejemplo, Clave Única de Registro de Población (CURP), Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.), claves de seguros, préstamos o descuentos personales, estos son datos susceptibles de clasificarse como confidenciales mediante una versión pública que deje a la vista los datos que ofrezcan la información requerida.  [7:  Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
 (…)
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;] 


97. Otro tipo de información confidencial constituyen los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos, así lo define la fracción XXI del artículo 3 de la Ley Estatal.

Condiciones especiales de la clasificación de la información como confidencial.

98. Los artículos 148 y 120 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, establecen que aun tratándose de datos personales, se podrán proporcionar, incluso sin solicitar el consentimiento de su titular, cuando dichos datos correspondan a los siguientes supuestos: 

I. La información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público;
II. Por Ley tenga el carácter de pública;
III. Exista una orden judicial; 
IV. Por razones de seguridad pública, o para proteger los derechos de terceros, se requiera su publicación; o 
V. Cuando se transmita entre sujetos obligados y entre éstos y los sujetos de derecho internacional, en términos de los tratados y los acuerdos interinstitucionales, siempre y cuando la información se utilice para el ejercicio de facultades propias de los mismos. 

99. En el caso de lo señalado en la fracción IV, será el Instituto quien deba aplicar la prueba de interés público, considerando también que como recientemente ha discutido la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los servidores públicos nos encontramos sujetos a un régimen menor de protección. 

100. Pero si la información que se pretende clasificar como confidencial no se encuentra en los supuestos antes señalados y es posible, se deberá consultar al titular de los datos si permite o no el acceso. De no ser posible, la realización de la consulta, procede, fundando y motivando, la clasificación.

101. Consecuentemente, en términos del artículo 186, fracción III de la Ley Estatal, este Pleno determina MODIFICAR la respuesta del presente recurso de revisión, toda vez que hubo una afectación parcial al derecho de acceso a la información pública.  

[bookmark: _Toc512536001][bookmark: _Toc513638545][bookmark: _Toc516055979][bookmark: _Toc523493237][bookmark: _Toc527976175]SEXTO. Vista al Órgano de Control Interno.
102. Es necesario resaltar que el recurso de revisión previsto en la Ley de la materia no es el medio para investigar y en su caso, sancionar a servidores públicos por las probables violaciones a la ley de la materia, sin embargo, dada la información que se emitió en respuesta se dará vista al área competente para que en ejercicio de sus atribuciones realice las investigaciones pertinentes por las omisiones detectadas y atribuibles al SUJETO OBLIGADO.

103. Por ello, es conveniente señalar la fracción X, del artículo 36, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:
“Artículo 36. El Instituto tendrá, en el ámbito de su competencia, las siguientes atribuciones:
(…)
X. Hacer del conocimiento del órgano de control interno o equivalente de cada Sujeto Obligado las infracciones a esta Ley; 
(…)”
(Énfasis añadido)
104. Asimismo, este Pleno hará del conocimiento al Órgano de Control Interno de este Instituto las infracciones en que el SUJETO OBLIGADO incurrió, toda vez que la naturaleza de investigar y sancionar corresponde a un ente distinto a éste, a través de un procedimiento diferente al recurso de revisión, lo cual se encuentra previsto en la Ley de Transparencia Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios específicamente en sus artículos 190 y 223, que señalan lo siguiente:
“Artículo 190. Cuando el Instituto determine durante la sustanciación del recurso de revisión que pudo haberse incurrido en una probable responsabilidad por el incumplimiento a las obligaciones previstas en esta Ley y las demás disposiciones jurídicas aplicables en la materia, deberá hacerlo del conocimiento del órgano de control interno de la instancia competente para que éste inicie, en su caso, el procedimiento de responsabilidad respectivo, cuyo resultado deberá de ser informado al Instituto.

Artículo 223. El Instituto dará vista a la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia en términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, para que determine el grado de responsabilidad de quienes incumplan con las obligaciones de la presente Ley.”

(Énfasis añadido)
105. Lo anterior, en razón de que, si bien es cierto el SUJETO OBLIGADO proporcionó respuesta a la solicitud de acceso a la información, también lo es que, dentro de la información vertida se encuentra información susceptible de clasificarse como confidencial, misma que debió ser protegida, situación que no ocurrió. Es así que se advierte que en el archivo denominado respuesta.pdf  se aprecia un correo electrónico personal de la Coordinadora de Jurídico, Recursos Humanos y Servicio Social del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Cuautitlán, México, servidora pública que firma el documento con el que el SUJETO OBLIGADO da respuesta a la solicitud de información. Por lo que es menester dar vista al Órgano de Control Interno de este Instituto para que en ejercicio de sus atribuciones atienda las directivas marcadas en la propia Ley de la materia, con fundamento en el artículo 190 de la ley de la materia, el cual señala que  cuando este órgano determine durante la sustanciación del recurso de revisión que pudo haberse incurrido en una probable responsabilidad por el incumplimiento a las obligaciones previstas en esta Ley y las demás disposiciones jurídicas aplicables en la materia, deberá hacerlo del conocimiento del órgano de control interno de la instancia competente para que éste inicie, en su caso, el procedimiento de responsabilidad respectivo, cuyo resultado deberá de ser informado al Instituto.
106. Por lo anteriormente expuesto y fundado este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:

[bookmark: _Toc527976176]R E S O L U T I V O S
[bookmark: _GoBack]PRIMERO. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 03128/INFOEM/IP/RR/2018,  en términos de los Considerandos CUARTO y QUINTO de la presente resolución.
[bookmark: _Toc477891768][bookmark: _Toc477891858][bookmark: _Toc481576259][bookmark: _Toc492590391][bookmark: _Toc462653937][bookmark: _Toc453696502][bookmark: _Toc454301155]SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta emitida por el Sistema Municipal Para el Desarrollo Integral de la Familia de Cuautitlán y se ORDENA entregar vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en versión pública, de la persona señalada en la solicitud 00003/DIFCUAUTIT/IP/2018, la siguiente información:
a. Recibo de nómina, de la segunda quincena del mes de julio del 2018, mismo que fue entregado mediante informe justificado; y
b. Documento que acredite el último grado de estudios.

[bookmark: _Toc460947013]Para efectos de lo anterior se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se ponga a disposición de ---------------------------------------.

De ser el caso que la información señalada en el inciso b) no haya sido administrada o poseída, el SUJETO OBLIGADO deberá de manifestar, de manera precisa y clara, las razones que expliquen las causas por las que no se haya administrado o poseído la información requerida.
TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores. 

CUARTO. Notifíquese a ------------------------------------- la presente resolución.

QUINTO. Se hace del conocimiento de --------------------------------------- que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

SEXTO. Gírese oficio al Contralor Interno y Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto para hacer de su conocimiento la presente resolución a fin de que en ejercicio de sus atribuciones y de conformidad al artículo 190 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, determine lo conducente en términos del Considerando SEXTO.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR EMITIENDO VOTO PARTICULAR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ Y JAVIER MARTÍNEZ CRUZ EMITIENDO OPINIÓN PARTICULAR; EN LA TRIGÉSIMA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA DIECISIETE (17) DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
	
Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica)

	

Eva Abaid Yapur
Comisionada
(Rúbrica)
	

José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica)

	


Javier Martínez Cruz
Comisionado
(Rúbrica)
	


Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(Rúbrica)

	


Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(Rúbrica)


Esta hoja corresponde a la resolución del diecisiete (17) de octubre dos mil dieciocho, emitida en el recurso de revisión 03128/INFOEM/IP/RR/2018.
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